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OFtCtNA DE tNFORMACtÓN
----------DE------------

EVADÍDOS Y PR!S!ONEROS

interrogatorio de! PRISIONERO

I

4 
,i 

i

$

En León, a ..1.6 . de....fehrerc....................de 193..... ante e) Sr. Juez Instructor

Jefe de información de Prisioneros y Evadidos Comandante D. Migue! Carmona Marbán, 

y presente e! Secretario, comparece e! que dice üamarse como queda expresado, de......29 

años de edad, de estado........ s.oi.t.erYí............., oficio ..................... la.bra.dojr---------- , natura!

de csr;^tero................... , Ayuntamiento de .....................   , pro

vincia de .....cór.d.oba..........................., vecino de .Fuen.t.e....C.^:Te..íe..iD.......... ............ , Ayuntamiento

de ....... ...................................................., provincia de ................ eór ioba..... c.s^ei . .:

y de...... Ana.......................... , de !a quinta de.......1930.... , ..... 4.s. trimestre, sirvió en-..n.o..-S.i-ryió

..por .aer .excede nte, de cupo............ ........................ , afiliado a......... ....-------------------------- ------------

e! de......ena.ro..........................de 193.?$ta.. informan de él:.......F3..e.3t:.o...de...i3..^..r^^^^

1

í

..de....RA.e.?3t.e....P.smm9.ya.:

A preguntas que se ie hacen manifiestan^ rprendió el Ho^ miento í^acio^sl en 
su?pueblo, en donde permanece hasta el día 26 de agosto de 1936 que ante el avance 

de las íherzas nacionales sobre dicho pueblo, marcha el declarante 7oluntar3?T:Bnte 
a Ciudad-Real, en donde le sorpre?i.cS.ó el llamamiento de ai cuinta el día 4 de sep
tiembre de 1937 hncienfo su presentadión en la Caja de -Recluta de Alcoy siendo 
destinado a la 100 Brigada. 2^ Bon. cono 33 Idado y encontrándose en el sector de 
Albages es hecho prisionero el día 2 del pasado mes, con

'.lania.esta: Que ei los primeros días del i¿ovimiento
te al lado de los elementos marxislas de su pueblo.
Cu arte i de la Guardia Civil, 
También d ice 
Reyes Hems,

iendoselo un vecino del pueblo llanedo 
quema y destrucción de la Iglesia del

t

se puso inco^dicíonaiiaer!- 
irttervinienAo e-n eT asalto al 

de dcnde sacaron cuantas annss habían en el mísno.— 
ser cierto <iue en cierta ocasión le robó una cartera a ^on Julián 
propietario que estaba junto con los guardia y le amenazo de nuerte 

Francisco Pubrino.- '?'ambién parti-cipo 
íhMtlo.

impid

enDe ser ctasíficado soldado desea ingresar
Y no teniendo más datos importantes que aportar a este su interrogatorio, se da 

terminado, y una vez enterado firma con S. S.^ de io que doy fe.



¿i
pomlsión Clasificadora

---------- DE ----------

N.° det sobre !¿2j.5O

ieros y Presentados de León TERCER AÑO TR!UNFAL

reunida !a Comisión Ciasificadora

Genera) de ) 1 de marzo de mt) no-

En L.eón, a . ... de...... ......................................de 1939,

de prisioneros y presentados que determina la Orden 

vecientos treinta y siete, compuesta por el Comandante de Infantería DON DOMINGO '

HERRERO PRIETO, como Presidente; el Capitán del Cuerpo Jurídico DON GONZALO i

FERNÁNDEZ VALLADARES, y el Teniente de Infantería DON MARIANO ANTOLINEZ 

ESPESO, como Vocales, actuando el primero como Secretario y Asesor Jurídico, ha proce

dido a examinar los antecedentes que constan en el sobre de identificación relativos al eva-
prisión.r. JOSE SANCHEZ BUKGUILDOS, 29 .ros, n.tursi y ^^cln.

djc... Fnont.^....C.cy?^!e.taro...(.cór¿.c^  ̂ ................................................. ........ .. ....................... ........ . ........... ....

REZSiJLTTA: e± ^AViMÍento sorprendié om su pueb±o, áe
áenda evacué ente el eKence áe íes necisneies e ^iuáeá Heei. En Sep- 
tle^pre óe i9b7, se enrolé veiunt&rie, áige mevlilzeee ^uá eestineáe 
.lA^iOO Bgoe. y on el sector da ^Ibegéa fue hecho prlsien.re.

M.nirie^ta el mismo: Que en los primeros díes o^l Movimiento VO- 
lUNTAHiAMENTE SR puso ai lado d^ los marximstas, incervinienoo en el 
asalto ai cuartel de la Guardia ^ivil y quema y destrucción de la igle
sia doi pueblo. En cierta ocasión robó una cartera a D. Julián Ke- 
yes, ai que ademas amenazó áe muerte.

1

1 
! i

Por todo lo expuesto, el prisionero JOSE SAhUHEZ BURGUlííCS

....................................................................................................................................................... debe ser clasificado 

en el apartado C. de la Norma PRIMERA de la citada Orden General y, por tanto, se 

propone debe aplicársele el apartado c. de la Base QUINTA de la misma Orden, que 
dtspone ia forcsa c a.6n .á a cc^uata cua nd o a pa r e Eca n h^^

y siendo !a situación militar del mismo An.ííAAA^ RrQ.c.a.dw inhibirse e... f.aypr
Auditoria áe Guerra cal Rj. O. da^ Sur.

Y para que conste, lo firmamos en León, fecha ut supr



Áa Corana,...27 de -----------
_UI... 4^0 ¿WM^-faí.

!/z's¿a /a precedente acta de c/as^cactón re/atz-aa

a......JOSE-S.AI'IÍÍ.H-&Z--BÍ?.R^U-^^

C í/ 7^ 7) O.' ^pro6ar/a, p en sa -nírtad pase con 

tos docaznentos aciantos atilmo. Pr. ^nñltor de

. ñor Aa^-erse desarro^^oto en
. g 1 on - ----------- ------------------------------------------- ---

agaet terrttorto tas prznczpates actz^zdades det znca^ado, 

interesándose at propio tienzpo sa trastado a dicAo panto a 

a ta disposición de ta expresada ^atoridad.
Ei Auditor de Guerra
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! /Zarzas .... .Szzczz,...: ....... .garóz7/zzrL<<=L,,5z4.,^^-,s;A^^ .... .—....
. ..................   jEs/zz/zzrzz ___________ _——

f' TPocü/Tze/z/os se /e ocM/?Qro/z c/

/^zzr/zz7zz /?o/z7zco zz yzze /zer/ezzeczzz ..^Y.'....5.....\.í^

y¿¿í^ ....................................................
Czz/'zz z/e /Fec/zz/^-rAí^.

/j^A^z... ............................. ...... .....

Z)d/:6Íe /es en^'re^d...... —.----------- -------r^—

. ?l^U/z/G/níe/Z2^O ....------------------------------
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¿jREGíÓN M!HTAR

de La 2^ Región

.1

Auditor

SEVILLA



kUDUORÍA DE GUERRA
DEL

OTO OE OPERACiOMES OEL SUR

7\
/

SERVtCtO DE JUSUOA
DE

s A

Para que como Juez y auxiliado del Secre
tario que tiene asignado se sirva instruir

—

acumentos que se dicen:
contra
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

numero... Ye remito Yos doce-

mentes que ai margen se indican.
De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años

.C.ó.rjío.l

Sr.

El Anditor,

P. D.

Juez Militar .,.......— c 1O -
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Encargado de) Regisíro 3

lero Genera) de es^a Audiíotía.
tRTIFICO: Que de )os antecedentes obrantes 
ste arc)iivo resu)ta contra.

nu cnnst n írnteced entes he r?

?

n e "!^''mi e

en el. .... --

a

mismo de¡ [ichero de procedimientos en trámite 
ece ...

CL :
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^ndHo?sfoíia ^! encartado
.......... ............................................................

res

Es hijo de... y^ 

y de

y de

PREGUNTADO
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PROVIDENCIA JUEZ
SR MOYiJIO

Solicítese del inculpa.0 informes del Comte de

de 1939
t-

Jefe Local de,Falange

y Cura párroco de Fuente Palmera.-

Lo mandó y firma S .S . Doy

Puesto de la Guradia Civil, Alcalde,

9

fé
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! N FO RM L.

En contestación a la atenta comunica_ 
cion de V.S. fecha 27 de Junio ultimo 
en la que interesa infoiTnes sobre la 
conó.ucta,antecedentes y actua.cion en 
relación con el Movimiento Nacional 
del individuo que al mareen se expre
sa, tengo el honor de mE.mifestarle que 
el citado individuo,con anterioridad 
al Movimiento Nacional pertenecía a 
la U.G-.T. ,como socio del Centro Obre
ro de Fuente Carreteros.

Durbtnte la dominación marxista en 
este termino tomó parte en sa,queos 
y asalto a,l Cuartel de la, G-ua,rdia Ci
vil de estalocalidad.yal terminarse 
este u-timo hecho,arrebato la carte
ra,conteniendo docuraentos y dinero, 
a don Julián -^^eyes Nens,persona de 
derechas que se encontra,pa dentro del. 
Cuartel en unión de otras personasde ; 
orden y Guardia Civil.

Dios guarde a V.S.muchos a,hos. 
,t^Fuente Palmera 4 de Julio 1939. :

de la Victoria.
s^\<^El Alcalde

<9

.Jumpro

CORDOBA

Militar Especial de ; 
.AUDITORIA DE OUERIli



AUOtTORfA DE GUERRA
DEL

¡ÉROTO DE OPERACtONES DEL SUR

/uz^ac/o

Don7/c//yo.....^¿^%iC4:?^..í:^^^.^.

i i

<O

5 
c 
03

C
SJ

j677 C///77/?//7///C/7/o í/<? /o oc^<^o¿/o C/Z e/ ¿//<2 z/g 
Z:o^ g/z g/ /^/'ocgzyz77z/g/z/o...:r$^^^í;%;S^:^7;^=z<^^=&^-^-!=t=c^ 
.............................................   gzz/zz gro„;^.^2^%—^LÉI------  
zyzzg ^z gs/g /a.^^gz/o y^^z/z/g/' Rg sz^zzg cog//'Q 

czz¿zas c/rcz/gs/o/zc/as g/ gz<^^gg ^g /gí//cgg, z-g^o/g 
<yzzg co/z /o /zzg^'or grg^ggcz'c /zo^/ó/g /zrGc/z'<7Hg 
/z'oggs g /7/z g'g í/g/g/-gz/7zgr /OF gg/gcgí/gg/gs, gc/gg- 
czdg co/zí/gc/g /zo/z7/co-socz'g/ ¿/grggz'g g/ z/ggzz'g/o 
ro/'g, z7g/ g-iyzrgsgg'o /gz/z'gz'g'go .y z/g cg^g rggg//gg- 
c/g gg/zY/rg g cogz'z'gzzgc/gg g/ o/7or/zzgo_zg/o/'ízzg.

Ág g/zcg/'g^co zygg /o5 /zgcÁos ygg g/ /zrocg- 
sgz/o o z'gcg//7gz/o ^g /g g/r/Yzgz/gg ^g cogszgggg z/g 
gg gzoz/o c/gro z/ cogg/so, /gcz7z7ggz/o s/g/zz/pz-g g ^gr 
/zosz¿z/g, gogz¿z/-gs z/ z/ozgzcz7z'o^ z/g /zgrsoggg z7g rg- 
&ogoczz/g 5o/gggczg ^gg /os /pggz/gg gcz-gz/z/gr g /?g 
z/g rgcz7zz'r/gs z/gc/gz-gczog.

/?zos g'g gozaos gzzos.
g.j;^..z/g...^^$:^:í:^^___

z/g 7d...^..?...................?!zzO'^gz'^/?^=^^^^

E! Jaez Militar Ijaitiim'fnr

¡

1

^dguez, Giménez y Ccmp.-SevHUa 23*3 39 / / 2^



) N FO R M E

Encontestacion a la atenta 
clon de V.S. fecha 27 de Junio ultira 
en la que interesa ^^la-
ducta.^itecedentes y actuación

Ig: 
?^^u^'aSSSs^d:í"áor^o^.'McvÍmt^nto. N^cí o-r

Durante la dominación marxista en es 
te termino tnonicipal tomo 
tr c<ctQl + n 3I Cuartel de la Guardia oivii 
^e esta villa,arrebató al te^inase^este 
hacho la cartera.conteniedé documenuos y 
dinero a Don ^ulian -^^yes Hens,persona 
de derechas que sencontraba d^^or-
euacirb&l en unión de otras parsonaa de or 
den y V.S. muchos^os.

hhente Palmera 4 de^Julio de.l939 
Victoria.

)

-g

Sr. ^uez militar Especial de Prisioneros.
AUDITORIA DE GUERRA Q o B A



AUOtTORfA BE GUERRA
DEL

RCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

4,?

os 
.0)
!J 
c os
O) 
c 
a {-) t-.

¿3

^5*/! CM/7?/?///7Z/C/7/O í/e /O <7C^í/Oí/O C/Z 6/ í/e

Ao// e/? c/ 7^roceí///7:/c/!/o-...:^^^íz.<&:^^<^2¿23-:::íz^í&&2áy 
__________ ____ /ZM/7íero-s^L^3^Jj^-á?.—

^í/ee/! cs/e ?M/7/7A^ 56 cog^a

CM//ns c/rcü/75/o/:c/05 o/^arg^e/z se /7zí//ca/!, rü^o/e 

í7Me co/: /a /no^^or Hrg^e/^c/a pos/ó/e prac//'pMC g^es- 
//o/:es a /7/: cÍ6 r/c/er/n/z/or /os a/?/ecec/e/?/es^ ac/üo- 
c/óe z/ co/?t/Mc/o po/zV/co-soc/o/ z/zzrozz/e e/ zYoznz'/zz'o 
rp/'o, c/e/ c^rosoz/o zzzz/z'az'z/zzo p z/e czzpzz rcszz/Zzzzz- 
cz'zz ezzzz/z'rz/ zz cozz/z'zzzzzzczdzz e/ opor/zzzzo.z'e/or/zzo.

¿<? gzzczzre^co zyzzo /os AecÁos pzze zz/ pz-oce- 
szzz/o o zzzczz/pzzz/o se /e zz/rz/zzzpezz se cozzsz^gzzezz z/e 
zzzz zzzoz/o c/zzz-o p coecz'so, /zzcz7z7zzzzz/o sz'ezzzprc zz ser 
posz/?/e, zzozzz/zres p z/ozzzzcz/z'os z/e persoezzs z/e re- 
cozzoczz/zz so/oezzczzz pzze /ospzzez/zzzz zzcrez/z7zzr zz /7z: 
z/e recz'/?z'r/es z/ec/zzrzzczdzz.

/Pzospzzzzrz/ezr^P'z/. zzzzzcZíOSzzzzos.

í

i^
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En cuiTiplimiento a su resoetacto es- : 
crito número 25.755 ae fecha 27 d.e 
Junio ultimo en el cue interesa in- 
forme oolitico-social del vecino de 
esta localidad con domicilio en la r 
aldea de Fuente Carretero JOSE SAN- 
CIíEZ BURILJILID :ten5o el honor de paf^ 
ticiparle a V.cue según informes ad- 
ouiridos por el oue suscribe y los 
facilitados por el Sr.Alcalde Peda- 
neo de dicha aldea .mencionado indivi-i 
dúo pertenecía a la U.O.T.y durante 
la dominación m-^rxista en esta loca- ' 
lidad actuó destacadamente con armase, 
tomando parte en saoueos y en el asalj 
to a la Casa-Cuartel de la luardia " 
Civil de esta villa y una vez reali- c 
zado este hecho arrebató al vecino 
de esta D.Julián Reyes Hens.la carte
ra conteniendo documentos y metálico ; 
por valor de unas cuatrocientas pese-^ 
ta^.

Dios guarde a V.muchos años ;
Fuente Palmera 26 de Julio de 1939

Año de la Victoria }'
El Caber"*

íz I'ilitaT' Renecial <3e Prisioneros.-Auditoria

CORDOBA 1

<



cuniplirnieato a lo ordenado 
eri su respetable escrito, de 1*6—; 
cha 4 del actual,tengo el honor! 
de participar a la superior au— i 
toridad de V.,iue según inforraer 
adquiridos por el que suscribe 
del vecino de esta villa,José 
Sánchez Surguillos,ía) Volador, 
de 30 años , so Itero , campesino ,hi-; 
jo de Rafael y de ina; dicho in
dividuo se hallaba afiliado a lí 
U.O.T.y además era gran propagar, 
dista del ideal comunista.
\1 iniciarse el Glorioso Movimi-i 
ento Nacional,se hallaba en Fu 
ente Carreteros,Aldea de su re 
sidencia,de donde se evadió a 
Zona roja al ser liberada esta 
aldea^el dia 28 de Agosto del 
1936.
Durhnt e 

actuó

W'

la dominación marxista^L 
con . armas-con las iurbas , 

como'nú'aero,to!nando parte en sa-¡ 
jueos V en el asalto al Cuartel!" I
de la Guardia'Oivii de Fuente ! 
Palmera,en donde ya rendida y { 
hecha prisionera la fuerza y pai¡ 
sanos que lo defendían hubo de 
robarle a uno de estos,llamado 
Julián* Reyes Hens la cartera, 
con la cantidad de cuatrocien
tas veinticinco pesetas y otros-" 
documentos personales,31 propio., 
tiempo que con-una* escopeta pre-'^ 
tendió asesinarle; debiendo de 
significa, que durante la deten! 
sa de dicho edificio resultó he-í 
rido por arma de fuego uno de

}<

!<



Guardias de la do¿orón 

plosión de tm petardo hijo

mismo, el que en ^anion de 
al puedo de Palma 

los ruarxistas.

Oios

Los

cicLos
na.ron

Fuent e

3eñor
ñeros

L
i

3R
del Puesbo,a3i cornof 

del Brigada Cómanr 
cuatro Guardias más fu., 
del 'lio, donde vilmeiitgt

guarde a* '-/. muchos años

Falr^iera 12 de Febrero de 1,939 

Til Iro triunfal

o.Tiandaj
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C^WrcA-?f.MV

- I.'ÍINICIP/ÍL
Juez dBcÍ33stKaoc¿án!t de .PY^ent.e. carpe ta .......................................

........................... A...............................................atentamente saluda y participa: 
Qu^ en este Juzgado y Secretaría del que refrenda, se 

puTaa.ripimo de urgencia Ddutra

JOSE SANCHEZ BRU3UIL 03
orío núm^^5755

del año

L.
.........................

S.-!.

7710

'. ... .\Á habí'endó

acordado la práctica de. las.^.diligencias que se expresarán a con
tinuación; y para su cumplimiento le (dirijo "^1 presente, por el 

que, en nombre de!l Estado le exhorto y reqdi^^, y en el mío le 

pido y encargo,.que luego que lo reciba lo mande ver y cumplir, 

disponiendo se me acuse recibo, y que, practicadas las diligen

cias que se indican a continuación, me sea este exhorto devuelto 
a la mayor bre^édaid; ¡pues haciéndolo así^'^dministrará Justi

cia, seguro de iguaj correspondencia por mi parte cuando los 

suyos vea.

^''^7 Diligencias que se interesan.'
Recibir deol^ráción al vecino de ese pueblo Fran 

cisco Dugo ^aruin y ai.también vecino del mismo 

pueblo Alonáo Fernandez para que informen s9bre 

el también vecino del m^^mo^peblo Jw3F SAPDBFZ
BUR3-in iiiaóR atenú.-eYui^'&e^^l ;sj.gui.ente intesaa^sg^tg^^t^^ 

'?t-

i

j
í
y
t

.



f^enerales de Da ley ,

2°.- partido y organización sindical a que pertenecía 

antesy después del Movimiento.—

Reemplazo a que pertenece, si ascendió forma dg 

ascenso y slmingreso voluntario.-

4.0*^-. VicisitufLes.-

personas q'ue pueden acreditar los hechos.—

El Tte t3\iez Adjunto.-

í
El Seoretar  1.o-









cunT fué enterado dc-i

i

en

penas en que

obe. a

'<

:; y^. M := A--i<

con arreglo a su

de profesión

eomprenaen las

Pre.;



Dectaracíón de)
de mi) iiovecientos-^^i^ííAí^^..A^^!t>*-<K^!*^

/^.,^&..(Zy^v^^,:t.^^¿^^¿^ ante este Juzgado compareció e) testigo anotado al ^argen, el 

cual fué enterado de] obje^ de su compareceíicia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre e) reo de falso testimonio, siendo — 

con arreglo a su ciase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
de—...y__ años de edad, de estado__ natural de-.^^^^I^La-at.<c,{/íc.jc—

de profesión.......  _________ que----- -------------- ha sido procesado, y con domicilio

en____ _________________ .......................................... J y que no lé

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta^

/tí

y

! X

í%-e..^¿-<^

R. atmínez y Comp.—SovíHa. 27*3 39

iHPsriá
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Jvez ¿ívnicip&l

qve practiq^^

nflo y í'irn.ü.

qve el BJ.SEO se
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'

Juez ? A? Córdoba

MUI-yJClPAL
Juez (^^^^:^stK^ec^&fí.de Balma....<iel ..RAQ................................

................................................................ atentamente saluda y participa:

Que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda, se sigue 

procedimiento sumarisimo de urgencia contra:.J^SEi 
SANCHEZ BUR&ÚYLLQS

t^no núm^^5755

deí oño !93 9

1

; 7710

..................................................................................................................... habiendo 

acordadp la práctica de las diligencias que se expresarán a con

tinuación; y para su cumplimiento le dirijo el presente, por el 

que, en nombre del Estado le exhorto y requiero, y en eb mío le 

pido y encargo, que luego que lo reciba lo mande ver y cumplir, 

disponiendo se me acuse recibo, y que, practicadas las diligen

cias que se indican a continuación, me sea este exhorto devuelto 

a la mayor brevedad; pues haciéndolo así, administrará justi

cia, seguro de igual correspondencia por mi parte cuando los 

suyos vea.

Diligencias que se interesan.
Recibir declaración a Manuel Jiménez vecino de ese 
pueblo sobre el también vecino del mismo José Sánchez 
Burguülos ateniéndose al siguiente interrogatorio; 
1°.— Las generales de la ^ey.—

partido y organización sindical que pertenecía 
antes y después del Movimiento^—

R^^mplazo a que pertenece, si ascendió, forma 
de ascenso y si ingreso voluntario.- 
4^.— Vicisitudes.— 
5°.— Personas que pueden acreditar los hechos,p .

El^Tte Ju$z Adjunto

!

f%25c3%25ad.de


WA/^ \yWk^^ \,!^^

C
\ (A)/^^^A) ^jAj\)^/A '^ \ o-x^.^y

. .,.O^<^XKAAK\Aycu \^oJSl,CY^^^XÁÁ<^

$S.(Xr? \)\

\M^



er;

DE GUERRA
DEL:

^jpüORÍA
1 D'CtTO DE OPERACtONES . DEL SUR ohnT

i. j*'

j- e

fq-.

!)-
I

.- . ,.. '!^n..GQnte3taotíón a 3U atto ¡
oficio fecha actual le par-;
ticipo que el referido Manuel Ji
ménez a^quien Iha de tomársele de
claración a fin de que informe de i. 
la conducta del encartado'jóse San^ 
ohez Burguíllos no puedo comunicar, 
le el segundo apellido por no ha
berlo hecho el encartado cuando le 
notifico come teztigo de descargo 
Thkciendole saber que de no encon
trarse el írdividuo en cuestión s^ 
sirva hacerlo constar en Providenq 

Dios guarde a V.S. muchos a^o¡ 
Córdoba 25 de agosto de 19^9 

A^o de

^7

la Victoria

J úé Z': Á d j únt o ofElrTte-yí'

1

Sr Juez Municipal de l-alr'a del Rio

Córdoba

!



í)
videncia Sr.

B^iz=Almodo¿aB^-

Por recibida

Palma del Rio é treinta de . 

de mil noveci,ento.s treinta y 

la anterior comunicación y 

este Juzgado quien sea el tesciendose pc^

se expresa en el anterior exhorto,retornes 

mismo á su procedencia.

ñor Juez,doy fé.

E//

r

N O T Aí^eguidamente se cumplió lo maddado,doy fé



A'

'S7T;i& 'At¿ j.Í ^^'VIB&yio r^Q S^' ?.'9<í:',O'^
-'' : '' ' -r-r ,..

1

.í'.^í Y.t'í/a. y'j.''c'c.o:^j^^i

'-7*r:.^Á.;;')n-^-

01 LJ=WNCj-A'í. C'/T'Y

ré
r.^



AUTO E)!; F^fíoctis/^fvsjEthíiro

En Ctard-Cilm........ - S'......veLÍ.ate-y...s.i&he.........de ...Sap.t.ieEL'D:re de mil nove-

RESULTANDO: Que el encartado el procedimiento Sv^amisimo de vrgencia 
o JC^^ SANCHEZ BVROVILíOS'se marcho vollntariamente a la zema roja:

incorporándose al ejercito ix)jo el 4 de seotiembre de l.jZ/. Dvrante sv^ 
^^tancía en pveblo se pvso incondicionalmente al lado.de los marxistas 
intervinisTlo en el asalto al cvart,el de la Ch/ardia civil, participando 
también e.n.la destrveíon y .'ivema de la iglesia del pveblo estaba afrliadc 
a ha V.O.T. desde el a o 74. Informes de la Cvardía Civil dicen ¿ve tomo 
parte ene!, asalto a la casa cvartel, intervino en sapveos 
ocasión le rt^mo a D. Jvlian Hens Reyes persona de derechas 
ba dentro del cavrtel en vnion de otrs personan de orden

y en cierta,
"ve se encontr

del deli toCONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos

de RWiLION.MILITAR.............. , previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

JOSE SANCHEZrra, y del mismo aparace como presunto responsable

BVRGVIL ps - .... por lo que de conformidad a lo dispuesto

e^el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

dispuesto en los articules 471 y 653

citados

declara

losDecretos55y 191, S. S. por 

procesado a....siQse Sánchez...........

, se ratifica la prisión pre-

-^7

i

y

mie.nto

ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los articules

ante mi el Secretario, dijo: Se

.Bypgyii7°^ y—y

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Mánvel. M^^ Juez

lado.de


Notificación.-Yo

sado le notifiqué

el Secretario teniendo a mi presencia al.....  proce-

contenido delen forma legal el

precedente Auto y 

los que se hallen

le

de

ción del Consejo de

hice saber su derecho

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor all...C!Í^.t.c..¡a;J.......

de tvrno cor e spondiente y firma conmigo el Secre-

t ar i o en ?.QPdpba. a mil novecientos

f

r

'4



!ndagator)a del encartado

r.

En ^.¿^¿&^^...............a

de lOSy...... ante el Sr. Juez Instructor con mi 
s

asistencia, comparece el que, exhortado a de-

, ^^^^^^dad, manifestó seryllámarsecomocons-
ts al m^rgM-. áegC. aá.s de edad.^tMal deZR^e..¡áa.dA^!^........provincia

de,'-^<?tcf<ü^ .1 .y vecino da.^.(K^.íJ^¡)^é...^,3,^.^¿^^Jg es'tíd'o:^^.^!^............y

profesión^¿^^vv^:&&^ que^/sabe leer y escribir. qüe.....e^fné procesado 

anteriormente por el delito de ....... .......................     Tribnnal

 que le impuso la pena de  
 1^ cual.................cumplió..............................................................  

........................................................................y que..................conoce el motivo por el que se encuentra, 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura...^^.^^f-¿2.....pelo.<t::í^.,^^^.barba..^^?^^
cejas.J3^Z^/^.^/^.....color.^ví^.^^r^^.^..—....ojos^M^^^^^ .̂....y tiene como señales particula

res.............................................................

Es hijo de..... ..............................
y de . .. j'7^x..g<í^1¿6

y

y de .............. naturales

.............. está casado con.....  .

.... ...................y .......... t 1 6 U 6.........  —........ h Í j O S . 

PREGUNTADO

¿^14^ CL4^coud¿cv oL¿^ :

k

í:

-



r

Pí^OVIDENClA JUEZ MILETAR) 
3R MOY^e mU/ARKO . )) En Córdoba &<?!$* de

óe 1.939 L
Pe p: 

para que le reciba de clarad onal vecino del mismo "pueblo^w^í*^

t

exhorto: de la caupa n*¿57^^Librpe exhorto: de la caupa n*¿5y^^ q^^^ 
contra Jope Sánchez Sur uillop al Juez Municipal de Fuen+

Dubrino para que informe pobre el encartadoy-
Lo mandb y j^Lrma S.S, ck^/ fe.—

DILI ENCIA SE CU?4PLE LO líANDADO DOY EE

r

r I



^i

'-cíío 
H

;/p ^ní?,'rn 

JJ
0/)í.'roc[oncs

JJ C^"-

-i {

oiedo, ? "
^íorto que con i'eci'e 28 lioré''p^:'^ 
que se cuciplicienbara eu la pérsc- 
ue de José Sánchez ^urguíllos^^u- 
sente en le actualidad y desoono- 
cienuose su paradero.

-In hacer jodido ser diliyen^- < 
le devuelto el adíente ex-^!

i ie i 
i
}[
i
!
i
!

líos gitarde a V.S. muchos ehos 
dórdoc s^üctuare de 1.939.

Victoria.
SECANO

Ki

i?

Ja

^^Tues Militar José Alcándara -^ampelayo !

P L A A



j)TOR¡A.PE GUERRA
}íO
t^ '

r DE^ cDE OPERACtONES
-'DEL SUR..

Recibí^' declaración al vecino c^; ^ese pveblo__ ____

Francisco Dvbrino para ive informe sobre el encartada 

ateniéndose al interrogatorio cve al respldo se cita



l''

Intel* ^^a.t'^rir'^ ¿ve se cita

conoce al enoratd^ desde ovando dat
es cierto ¿ve el encartado aáalto 
la. Gvardia Civil, deotrvyo imágenes t, 
iglesia del pveblo. si le robe vna ' 
Juan Reyes Hens y le amenazo de muej 

doselo;el declarante.— í

Si 
Si 
de
1^
D.

I

-z^ _ Gua.nta.f pre unta-f pu-C* iei^e el celo del t 
dili enciaf el pfepente exhorto.

Córdoba 28 de septiembre de 1-959 
jbño de la Victoria

El Tte Juez Adjunto

de

r

-*s

/i'- ' "

í i: 1





Dectaración de! Testigo En a

de de mil novecientos y

___ ____________________ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

í al fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de. decir verdad y de las 

gnas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

 

con arreglo a su clase y pr^untado por las generales de la Ley, dijo: llamarse c^o queda dicho, 

años de edad,___________________________ natur^ de-

e............ .............ha sido pr
de.....................

de profesión

en------- -........ ...... ....... ..

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente poi^. S. manifiesta

esado, y con domicilio 

y que no le
i

f
¡

Rc&tcuo:. Cimínet y Ccmp.-Sevill* 27-3-39
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AUTO-RESUMEN
En cordeba. de

!

i

¡

...........................de mi! novecientos

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de 
Urgencia en virtud de Orden de Proceder deiy:?..^?...^.^.........

cias practicadas aparece que ai foiios se acredita que ei citado
pe marcho voluntario a la zona roja inoor^orandope ¿3- 

Jler^ ro jo en el me p de peybre del 3^' l^omo -]^arte en lop jy 
actos delictivos q^ue se cometieron en su yueblo, robándole en 
cierta ocasión a I). Julián Reyes Hens una cartera amenazándole 
pe un lop informes de la Guardia Civil, perteneció a la Bri a— 
da 18& estando en los frentes de Teruel y 5bro. Francisco Du o 
Martin dice, '3Ue el encartado wartenecia anues del Movimiento a 
partido Socialista, siembre fue de ideas evaluadas, yroya—
andista, pin obse rvar mala conducta, el tes ti o Alonso Fernán— 

dez se e'xpresa del mÍRmo modo, se un conResion pro^^ia estuvo en 
Fuente Palmera durante el apalto a^la capa*cuartel de la Guardia 
Civil, pin intervenir en el y yor ultimo ne o todos los actos 
<sue se consi nan en el auto de procesamiento.—

CONSIDERANDO: Que acreditados ios ¡lechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai resuiíando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran 
sancionados en ei Bando de ba-s a.utori.ca.dep 
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciareci- 
miento de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento 
y eievario a ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se deciara 
conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra

Jas.i?. s. MlCHnz ................................. cuyo procedimiento se ratifica;
eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en córdpbü- a

Juez Miiitar. de esta Causa; de to
do io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

Et Juez. Adjunto
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Diligéf^cia de remisión.—Én

'dé '
. (

— .-.Q f . -? ;
- fcílios úíüés, de io
- ' ' ' .. ' ' '\

. . r-

f r-
" ' ^í?

. fyf - -^ - .

I

r.;O r,. - a- / ^/^ ......

.. de^hlii'^i^vecíenios
. ^'!.) ' ' ' - - í f. .S '- .

se rcrñHc a !a Superioridad )a présente ^ausá, éonípücsta de*^/^
! r*

que doy fe=^

') 3 J "
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.-Señálese para !a vista de estas actuaciones e! dia.,,^.!^..
creta* yi0ra.a
í g ]as_.... ............................................y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése lectura al procesado de ios nombres de los componentes de! Consejo

^ydeba ALS óLe Noviembre de -LM9 -Añe^-de^ la Vieteria- ^
E! Presidente dáj Tribuna),

t

3
'5'

igencia de notificación.—--------------a-------------------------------- --- -----------
de........................................ . ...... .................de mii novecientos_________________________ ________________

Yo e! Secretario teniendo a mi presencia ai procesado-,.;I?.5^.-S^ohaz ^rgu^l^ 
ie notifiqué por iectura integra ia reiación de los componentes de! Consejo de Guerra 

que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
nad& tiene que manifestar

que...................................................................... ............. .......... ........... -........................................... ... .....................
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

í.r} í t
^! Sr. Defensor:—Queda instruido ,
i
})
i!

Sr. Pisca!:—Queda instruido



¡

Vísta en Audiencia púbüca con asistencia de! Sr. Presidente de! ()„

./ 
/

/

vocales ,

dada leptura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus 

í pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos de] d: 

que prevee el artículo...

...J{3^_____ ................................................................ ...........................................................................................-.............-................. -....................................................-............... .

y solicitó para el procesado la pena de ............... .......

/'
/

4.

E) Defensor expuso que .;:%<...^

/' 1
\

\
<4

Oído el procesado manifestó que

daiidcss? poí- el aet<^ - el .C€!.ná<5^ jo - -an
crct^ püra deliberar y dictarsentenoia

\

Cordobs a 17 do Ñoviembre"'áe"'l93D""7r3o de"lá VIcfiórlaA
V." B.° E) Presidente, El Secretario,

\
'\

Y
' A 'A

\

\
\



/

'orí

%

Fe rez^ae e2 ^'e7^5¿^yw de Cizerra 
ocn¿5a ¿/^5ír^iída ceTíg^^^ precesodeJeae FcTic^J? 
de edad de esiade se2íere waíMeaJ y vec¿7:e de 

e2 dei^íe de j<4L*.^esí^7i a 7a^e¿e2f^n .^o^a 
preaeai e2 ^^nÍ5¿er¿a -?^soc2 -^e^eMear deJ prao?

¿n p2a¿?c de Fardaba a dfe^s y s^eíe de ZTaí^íeazPre de naí^ec:enP
¿reínía yn ní¿ede. J4/^a de 2a Fícíaríe 
para der y yc22ar 2a 
FL¿r^22as de JO a/!as 

2^M.eníe *^'arreíera par 
re2ccí^n de 2a causa 
oes da y es ie y 
s^¿e e2 praceseda Jase FanePe^^ Furdf22aa ^/í2^ada a2 parííd^ sacfa2$ 

duraníe 2a denamdnací^n ra^e en 2a a2dea de su uencídad acíu^w en 
j^!uer de 2e causa raya Pace seruícíos can a^^as íníeru2ene en e2 
asa2io a ¿a Farce2 Fuaríe2 de 2a Fuéríd a Fíuí2 en 2a quewa de 2a 
.ry2esíc y en e2 raPa de dínera a peraands de dereePes inyres^ en 

ejercita raja 2ucPanda cantra e2 A^ciana2 ^^¿FFOF ^^0F4OFF 
í3ue e2 PeePa re2ar¿cda en e2 oníeriar resu2tonda óaPstiíuye en 

de2ita de ^dPesi^n a 2a 
articu2a ¿JF de2 Fadiyo 
dec2arctioos de2 Fstada 
en cancepto de autor e2
aue toda responsaP2e cr:Mina2/7zeníe de un de2ita 
ciui277zente.
yTFYUF2os articu2os citados y de^as de yenera2 ap2icaci^n.

Que dePe^os condenar y condenabas a2 pracesada Jasé F^nePe^^ Fur^^Je? 
coba autor de un deJita de ^d^^siVn . 2a RePe2íVn a 2. pena de 
,FFFPJFJFA' con 2os accesarias de inPaPi2itaci^n
aPsa2uta e interdiciVh ciui2 durante su cubp2ibeiína y a 2.s 
responsoPi2idades ci^i2es $ue se /ijo^an y e^i piran por 2as uíori 
áíSSs ^^bpeteníes en e2 tr.bite oportuna.

^^i por esto nuestro sentencio 2. pronunciólos (b. mas y yirboba?

^eheJi^h preaisía y sa^cíaaada ea e2 
de "o2iiar e^ reaJeí^p can 2cs Pandos 
de Cierra y de2 aparece ca^a respansePJ^
procesada dasé Fonc^e^ F^^^^72as 

es ¿ampien





-ITO

DRL
pE OPE.R.A.C1ONES

D&t. SOR

A^o la Vio corla
GOR.:.'(j .'3 - í o — z/e . .. . z/e /PJ-9-_____ 4do 7r/dd/zz/.

.5.TdzZíZdzzz/zz /zz Se/z/e/zc/zz recczdzz en /zz gresen/e czzzzszz, gzze co/zz/ezzzz ni a en.g d
JCíFs SANCHEZ BURD1L103 __________

de

!. : ^.--7 y kj8

RECLUSION PERPETUA

1 . í 3r c^vil inb^bií

1 1 e o 3 c i s ' [) í L í d' -.'.

1)1 í?'.p o 1) e.jnuena y ps^o di

c±vílce oui en cu dia ¿cherMinaran

.-i
i

f

CO/75'/7)^/?/^A^7)O í7"6 /?roce¿///H/e/7Yo c/7a/-ece //-ow/Zaí/o co/! arreg/o a Z?erec/ío
s/n í/ue erz d/ se ad/'/er^o/z z/e/ec/os /zz oez/s/ones zyzze c/ec/e/z zz szz zza/zz/e^, z/ue /zz /zrHc/zzz 
/za s/z/o zzorec/zzz/e cozz zzzz cr//grzo zz/c/ozzzz/. zyzze es zzsz/zz/s/zzo zzcer/zzz/zz /zz czz/z/?czzc/dzz 
/eg^G/ z/c /os /zczz/zos, <y garó /a /^'cc/dzz z/e /e gezzzz e/ (o/zszyzz de Guerra se /zo /zzazz/c/zz- 
dzz z/ezz/ro de /os /zTzzzres o zyzze /e ee/zzí/ee e/ /^r//cG/o //P de/ Cz)dzgo de yzzs//c/G 

Af/7//ar z/Me rega/zz e/ zzrdz/rzo /zzdíc/zz/.
[ 7.S7'OS /os .4r//'czz/os P<9 g <?5P Cz^d/go deyos//c/o /M////or yCecze/osJJg 

/g/ de/ Cod/erno de/ /Ts/zzdo.
/4CG^/?Z)O Ggrz der /o ee/erzor sezz/eecz'o gzze dcc/orzz //rme g ^'ecM/or/zz 

czzí:)..!-- José Sancnez Buroilios__
- j-r."""'"-'-3"F"7"' /," 'j ''^-... zi - b. n. o i'

i .1......

y
gasezz /os zzM/os ...- rr^tp-iiH í <'z" ^rrzrrrcTnyn y a. sz'.uccrth

&e ios terj^^aio^ prevenidos Jd el crticuio dei exnyps^d) 
^re—T-zn-ai u.e¿.'bi'.u al uúnaejo uprern? "nr i.oin riíitar y

a 1.'? r i b u r a 1 - -í g i o n. 1 üe
^'inTa Vez caJíTiIao To ordenan c el. vence Jo ' \u.d.í<e

P=ra s. archipo.

llít r rdhcnlon co^—
—oivado—C^zHy*

i?

{
4

; !6-íT0rBtmunüo Mcnca-aevHta
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Ll- -CCT!TJi<NA "OhL- ATlCr

o.-^n ^:Uf.^aTi;.ti:^^o nu¡-:.Tro

1

la can^T-íTs'-x-tíy=./;^n.i

'''^'"Y *"s . '*t*-r

año 19 instruí

q-'qu." -coniste,
2:jcc-u'¡)<-riay " Yi Ce

^XHTICU 
A ^CHO.

a Jbu^no"* ? t-^1 
aó? ''ci'^ntos



^jgRNO MtUTAR 
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Le comunico haberse reci
bido en.este'Gobierno Mili
tar el'testimonio dimanante

' ' de la, cansa qué' aí margen
se expresa, el cual con esta

. . ' ' . ' fecha es remitido al Con-
sejo Supremo de Justicia

r". ' ' Militar. ' -

W ' . L' Dios guarde a V. S. muchos
y - años'; . .

Córdoba b.?-de.. ^...Julio —
de 1942. ' - -
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